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El pago de los réditos censíticos, comprobado con las

cartas de pago correspondientes, otorgadas por

el acreedor, interrumpe la prescripción.

Recurso de nulidad ¡111"¿'1'/wcsto _/wr Xat'ícr K¡cfcr Illar—

f/1011d ¡wr sí _x- ¡wr sux 110r111a¡ms, c¡¡ la <'au.x*a (¡11€

siguen con la Suvívdad "110ja Rcdn¡¡da Í.¡m¡!u-

da". sobro (“(unidad de .wlcs.—Prwcdv dc lima.

DICTAMEN FISCAL

S?ñ()fi

l)on _luvícr Kiefer Marchand dcnmndu, cn 8 de

julio de 1934. los réditos de un Censo impuesto en
1851 por l). Dmning(_) Elias. comprador del fundo

“Hoja Redonda". a favor de sus vendedores. con el

capital de 12.CCO soles al 2% al año.

Los réditos demandad<>s son los devengados (les"

de 1924. 1511 1a primera ínscrípcí<'m del dnmínío (lc (li—

chu ín.nuchlc que se hizo en 1898. a favor de T). ("ar-

los M. [*Í1ías. se menciona 111 constitución del censo.

Con :'cfcrcncía & la escritura de 1851. pero nada sv
dijo cntnnccs de su vigencia.

No hay datos emanados de los ()1.)lígudos 211 |)21;.;'0

(lo los réditos. do que 10 efectuaron en alguna época.

Don Carlos M. Elías falleció en 20 (10 agosto de

1906.
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lil demandante ha presentado las cartas de pago

de fs. 182 y 190, por los réditos recibidos de este due—

ño del inmueble por los años de 1905 y 1906. Pero
]*Í1íus no firma tales documentos. Las cartas postc—

1'i<)rcs hasta 1924 se dan a una entidad, la sucesión de

1.).Curlos Íx¡. lí1íus_ sin nombrar la persona que la

representa. y sin tenerse en cuenta que desde abril

de 1918 el fundo habia dejado de pertenecer a la su—

cesión lílias. para pasar al dominio de 1). César .X.

Coloma. y 110 <:I.)stszc lo cual aparece a nombre de

dicha sucesión las cartas de pago por los años de 1918

a 1924.

1.11 vendedora Da. jesús Beltrán vda. de Elías,

.<uccs< ru tcst'zum-ntzuºízl do su esposo 1). Carlos M. 12--

nas, declara. vn 1:a (-.<critv_!r:1 <'<- venta de fs. 39. que

01 únír:c gravamen que pesa sobre el fundo vs el ccn--

.<.<) por un capital de 7,000 soles a favor de 111 Benc—

fícm1ciu Pública de Lima.

lista declaración desvirtúa los pagos que apare—

cen efectuados por la sucesión Elias en las cartas men—

cí<madas.

No hay prueba, pues. de que hayan sido los 1…—

scedorcs de “Hoja Redonda" los que hicieron, con

sus pagos. el reconocimiento del censo en cuestión.

Ni Coloma, ni la Sociedad Anónima “Hoja Redonda"

lo h:m reconocido en modo alguno.

No se puede oponer 11 estos cmnprz1dnrcs un

censo fundado en 1851 y cuya vigencia en 1918 _V 1926

no constaba cn el R. de la P. I.

los pagos que se dicen hechos por sus causantes

& título particular, no pueden serles opuestos. por la
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í11dctcr111í11:1ci(111 dc 121 persona pagzulora y 121 falta dc

í11tcrvcncí1'm (10 esta en los c<1111prol>a11tes res¡1cctíxºos.

Por 10 (10111515, ];1 inexactitud del contenido de 1:15

cartas por los últimos seis años. resta 111é1'ítu a 1215 :111-

tcríorcs.

NO HAY NULIDAD cn la sentencia 1'ccurr¡dr1

(|uc -'Ieclz 1':1 prescrito el censo. cuyos réditos dc111;111<];1

Kiefer Marchand 21 fs. 2.

Lima, 11 de julio de 1939.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 29 de octubre de 1938.

X'ístos; Con lo expuesto por el señor Fiscal; _1'
c<»115€:lcrzu1do: que el censo impuesto sobre !a hacien-

(1¿1 lloj:1 Redonda, con el capital de 12,000 pesos. :1]

20 211111111. se halla inscrito en el Registro de Propic-

<l:1d según los certificados de fojas 16)“ 24. desde

que .»c extendió el primer asiento de inscripción de

dominio ¡1 favor de (1011 (":uºlns N. Elias, 011 26 (lo fc—

I)1'c1'0 de 1898. expresando el segundo de dichos cor-

lifícz1dns que el gr:1vzm1en 110 aparece cancelado: que

¡(15 réditos fueron pagados por cstc propíctaríu hasta

su fallecin1ícnto. ocurrido cl 20 de agosto de 1907… CU-
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182 y fs. 190.

y después por su tcstumvntaría. hasta el 15 de julio

de 1924. conforme a las cartas de pago de fs. 1. 92 :

99. 180, 181 _V 183 a 189: que los hijos )“ herederos

de la censuul"sta (leña Isabel Adelaida Schmít (lc .Kíc—

mo ]:. prueban 1:15 cartas de pago de fs.

fvr Marchand. hz… demandado. en julio de 1934. a la

actual ¡>ropíctaria, la Sucí0dad ;Xn(míma ”].lnja Rv—

(1m1d:1 Limitada”. ¡zara el pago de la cantidad de 1.920

soles. que cmnpren:!c ¡( s ró(lí'tos (10 las diez últimas

anualidades insolutas. _V la Compañía swstívnv ¿¡ fs. 4

11.) haber asumido la (')1)1ígací('m de pagar el censo _x'

deduce la excepción de prescrípcí(m: y cn el escrito

(lo fs". 72 admite el ('icrcntv de un modo cm1c1'ctu qm-

(-1 gravamen se encuentra vfcctívzunmtv inscrita en

01 Registro. ¡»cm :l(111CL* (¡uv no está ¡)r(.1)zulzl su vigen—

cia _v que. en todo caso, el hcchu (10 no haberse ('()—

1)1'¿1(10 en treinta años. fundamenta la prcscrípci(m :1—

10gada rvspccto al capital y los réditos dcvcngzulm:

(¡11€ 131 viuda _v hcrcdvru dv don Carlos M. Elias. dnña

]osú:< Belt'z'm de Elías, continuó pagando los réditos.
como se ha dicho, hasta que vendió el fundo ¡¡ (1011

César A. Coloma. en 30 de abril de 1018. y sí him en

la (*sc1'ítu'a de fs“ 39 manifestó que solo pesaba sobre

61 un censo de 7000 pesos ¡¡ fzmn- dc la Beneficen—

cia. que se obligó ¡¡ redimir por su cuenta. agregó que

.'<c cmnpromctia así mismo & redimir cualquiera otra

nl)líg'ucí('m que pesasc sobre el inmueble: que sin (lu—

(111 por esta razón continuó la viuda pagando los ré—

ditos (1CSDUÓS de. la venta, hasta el año de 1024. cm

mo se ha expresado _x- vst:'1 probado Con los instrumen-

tos relacionados: (¡uv sí 01 comprador. quc ha tríms-
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feridr7 sus derechos a 121 Compañía dcmzmdzxdu. por la

cº.crítura (lc fs. 45, de 28 de diciembre de 1925), ha

ignorado acuso este hecho, el gravamen y la rc5pon—

subilídad de la hacienda subsisten, porque la inscrip-

ción 1… ha sido cunc<-lada y porque aunqúe cl fund.)

accnsu:uln pase de uno a otro poseedor ])()1' cualquier

título. >Ea-m1>rc es responsable tzmw de los réditos cv-

1'1'ícntcs Cum… de los atrazzulns, Cunfnrmc & lo dispues—

tn vn vl art. 1911 (101 (Yulign Civil derogado: (|…:

aunun se prcxcínda, para los efectos de lu prescrip—

cí<'m de 105 pagos efectuados por la sucesión de F.—

'¡íz¡s -'_'ícspuós de la venta, los dieciseis años corridos

dosi(k la fecha (10 la cnajcnací<'m hasta la interposi—

(“i¡')'.] de la demanda, no bastan para prescribir lus

róditns dc1nzuulad…s_ mucho menos el censo mismo, mn

>:¡1jccíón :11 art. 561 de dicho código: que ninguna de

1:14 cartas de pago. que han sido otorgadas todas en

111 forma usual en instrumentos de esta clase, ha si—

(',u rulz1rgúídzx de falsa: que no siendo un contrato las

cartas de pago, sino rccílms de dinero que otorga el

wnsu:¡!ísta cn el registro de un notario cun arreglu ¿1

…… práctica antiquísima, no puede prctcmlcrsc quo

intorvcng“: en ellas. el deudor. como sería anómalo

(¡uc lus recibos de zuºrcndamicntns fueran suscritos

por luca(l()r _x' cum_1uct<zr: que sí la heredera de Elías

srxtísfízo lus réditos. aceptando cartas de pago que un

indicaban su nnmlnºc, sino cl de la sucesión que rcpre—-

>1r:11l:.")11, esta circunstancia no favorece a la parte

demandada, ni contradice el hecho esencial del reco-

nocimiento del gravamen, ni el del pago efectivo de

111(k'11(1:1.<|11€ interrumpió la prescripción. Por estas
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razones: declararon HABER NUÍJDAT) cn la scntcn-

cia de vista de fs. 202, su fecha 20 (le m:1_vo de 19371

rcfor1nzímh>la, y revocando la de primera instancia dc

fs 65 vta., su fecha 24 de junio de 1935, declararon

fundada la demanda interpuesta ¿¡ fs. 2 y que la Sn—

c¡cd:u_l .Xn(míma de ”Hoja Redonda Limitada" se ha—

 

lla obligada a pagar a los herederos de doña María

Isabel Adelaida Svhmít dc Kieer Marchand la suma

(10 1020 soles oro, por las diez anualidades del censo

a uno dicha demanda se refiere, sin costas: _v los do—

x'0h'í01'011. '

T'arrefo. —— Valdivia. — Zavala Loaiza. — Cárdenas.

Chávarri.

Se publicó conforme & Icy.

Aí. Árníllas O. de V., Secretario.

No. 520.—Año 1937.


